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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
REFORZAR LA SEGURIDAD EN LAS INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS Y A PROMOVER EL CESE DEL MINISTRO 
POR SU RESPONSABILIDAD POLÍTICA EN EL GRAVE ACCIDENTE DE ADAMUZ (CÓRDOBA), PRESENTADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO VOX. [11L/4300-0352] 
 
Aprobación por el Pleno. 
 

PRESIDENCIA 
 
 El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 16 de febrero de 2026, aprobó la resolución que se inserta 
a continuación como consecuencia de la tramitación de la proposición no de ley, N.º 11L/4300-0352, relativa a reforzar la 
seguridad en las infraestructuras ferroviarias y a promover el cese del ministro por su responsabilidad política en el grave 
accidente de Adamuz (Córdoba), presentada por el Grupo Parlamentario Vox, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Cantabria número 293, correspondiente al día 10 de febrero de 2026. 
 
 Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, a 17 de febrero de 2026 
  

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
 

Fdo.: María José González Revuelta. 
 
 
 

[11L/4300-0352] 
 

"El Parlamento de Cantabria: 
 
1. Acuerda la reprobación del ministro de Transportes y Movilidad Sostenible, Óscar Puente Santiago, como responsable 

político de la situación actual del sistema ferroviario, que ha derivado en el accidente ferroviario que ha causado la muerte de 
decenas de españoles. 

 
2. Insta al Gobierno de Cantabria a que inste, a su vez, al Gobierno de la Nación a: 
 
a. Implantar un sistema de alertas acumulativas en la red ferroviaria, de modo que la reiteración de incidencias en un 

mismo tramo active automáticamente protocolos reforzados de supervisión y actuación. 
 

b. Reformar los criterios de priorización de inversiones en mantenimiento ferroviario, de manera que los tramos con 
historial recurrente de incidencias tengan preferencia frente a otras actuaciones. 

 
c. Actualizar y reforzar el Plan de Acción de la Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria, garantizando que las acciones 

previstas en materia de seguridad ferroviaria se adapten a las necesidades actuales y futuras del sistema, y se implementen de 
manera eficaz. 

 
d. Elaborar una auditoría integral del estado de toda la red ferroviaria, evaluando para ello la Estrategia Indicativa del 

desarrollo, mantenimiento y renovación de la infraestructura ferroviaria 2021-2026, elaborada por el Ministerio de Transportes y 
Movilidad Sostenible. 

 
e. Promover un Plan nacional de inversiones ferroviarias centrado en la seguridad y el mantenimiento de la red, y dotado 

de recursos suficientes, con un calendario de ejecución concreto, revisando para ello las prioridades presupuestarias del 
Gobierno. 

 
f. Proceder a la modificación del Código Penal con el objeto de que sean debidamente castigados quienes, en el ejercicio 

de sus funciones, por acción u omisión, causen daños o perjudiquen gravemente el funcionamiento de los servicios públicos 
esenciales o de infraestructuras críticas, cuando tales conductas pongan en peligro la vida o la salud de los ciudadanos. 
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g. Cesar inmediatamente, a través de su presidente, al ministro de Transportes y Movilidad Sostenible, Óscar Puente 
Santiago, por su incapacidad para gestionar eficazmente las competencias de su Departamento, su inacción ante las deficiencias 
conocidas, y la grave afectación que sus decisiones u omisiones han tenido sobre la seguridad para los usuarios del servicio." 
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